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B29 TRABAJO DE LAS MATERIAS PLASTICAS; TRABAJO DE SUSTANCIAS EN ESTADO 
PLASTICO EN GENERAL (tratamiento de pasta A21C; trabajo del chocolate A23G; fundición de metales 
B22; trabajo del cemento, de la arcilla B28; aspectos químicos, ver sección C, particularmente C08; trabajo 
del vidrio C03B; fabricación de velas C11C 5/02; fabricación de jabones C11D 13/00; fabricación de 
filamentos, hilos, fibras, sedas o cintas artificiales D01D, D01F; fabricación de artículos a partir de 
suspensiones de fibras celulósicas o de papel maché D21J) 

 

(1) La presente clase no cubre el trabajo de material en hojas plásticas de forma análoga al trabajo del papel que está cubierto por la 
clase B31. [4] 

(2) En la presente clase, la expresión siguiente tiene el significado abajo indicado: 
– “materias plásticas” designa las composiciones macromoleculares o composiciones basadas en tales compuestos. 

(3) En la presente clase, se aplican las reglas siguientes: 
(a) El trabajo de materias plásticas deberá clasificarse en la medida de lo posible primeramente según la técnica particular de 

fabricación utilizada, p. ej. en la subclase B29C. [4] 
(b) Un producto no está clasificado en la presente clase a menos que el resultado sea obtenido por una técnica cubierta por la 

presente clase; 
(c) La clasificación según la fabricación de objetos particulares de la subclase B29D deberá limitarse a: 

(i) los aspectos característicos para la fabricación de un objeto particular que no pueden clasificarse en B29B o B29C; 
(ii) las operaciones combinadas de fabricación de un objeto particular que no puede clasificarse enteramente en la subclase 

B29C. [4] 

 

(1) Los códigos de la subclase B29K son únicamente utilizados como términos de indexación en asociación con las subclases B29B, 
B29C, o B29D para dar información relativa a las materias a moldear o materiales de refuerzo, cargas o partes preformadas, p. ej. 
inserciones. [4] 

(2) Los códigos de la subclase B29L son únicamente son utilizados como términos de indexación en asociación con la subclase B29C, 
de forma que proporcionan información sobre los objetos fabricados por las técnicas clasificadas en la subclase B29C. [4] 
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B29B PREPARACION O PRETRATAMIENTO DE MATERIAS A CONFORMAR; FABRICACION DE GRANULOS O DE 
PREFORMAS; RECUPERACION DE LAS MATERIAS PLASTICAS O DE OTROS CONSTITUYENTES DE 
MATERIALES DE DESECHO QUE CONTIENEN MATERIAS PLASTICAS [4] 
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B29C CONFORMACION O UNION DE LAS MATERIAS PLASTICAS; CONFORMACION O UNION DE SUSTANCIAS EN 
ESTADO PLASTICO EN GENERAL; POSTRATAMIENTO DE PRODUCTOS CONFORMADOS, P. EJ. REPARACION 
(trabajo análogo o trabajo de metales con máquinas herramientasB23; trabajo con muela o pulidoB24; corteB26D,B26F; fabricación 
de preformasB29B 11/00) [4] 
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B29D 
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B29D FABRICACION DE OBJETOS PARTICULARES A PARTIR DE MATERIAS PLASTICAS O DE SUSTANCIAS EN 
ESTADO PLASTICO (fabricación de gránulos B29B 9/00; fabricación de preformas B29B 11/00) [4] 
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B29K SISTEMA DE INDEXACION ASOCIADO A LAS SUBCLASES B29B, B29C O B29D, RELATIVO A LAS MATERIAS A 
MOLDEAR O MATERIALES DE REFUERZO, CARGAS O PREFORMADAS, P. EJ. INSERCIONES [4] 

 
B29K 
B29L 
B29L 
B29K 
 

B29L SISTEMA DE INDEXACION ASOCIADO A LA SUBCLASE B29C, RELATIVO A OBJETOS PARTICULARES [4] 

 


